SRA. JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO
D. Francisco José Paz Fuentes  Profesor de Formación Vial con DNI nº XXXXXXXX  y con domicilio en XXXXXXXXXXXXX  de Valencia, como presidente de la “Asociación de Profesores de Formación Vial de Valencia: APAV” (DOGV Nº 4786 de 30-06-2004) y como secretario de la Federación Nacional de Profesores de Formación Vial
EXPONE QUE:
El interesado ha tenido conocimiento de que en Valencia se está ofreciendo la oportunidad de poder obtener el certificado de Profesor de Formación Vial siguiendo el modelo francés.
 Las personas que ofrecen estos servicios aseguran que por 15.000 € obtendrán antes de Julio el certificado para poder ejercer en España y que con superar (todo en castellano) un curso on-line, asistir de forma presencial durante tres semanas consecutivas en Pamplona (sólo en jornadas de 3 días en viernes, sábado y domingo) y acudir a Francia para un examen, el certificado que obtengan será reconocido por la DGT.
Además de los ANEXOS que acompañan a este escrito, en el que se pueden leer el programa de formación y el acuerdo de colaboración entre los centros IFTIM (Francia) y autoescuela Elkar (Pamplona), el interesado ha contactado vía telefónica con el centro de Formación Elkar: 948 85 35 35 (e-mail: mmindeguía@olitelkar.com) donde le han confirmado lo anteriormente expuesto y además le han informado de que seguramente debido a la gran demanda prevista de sus servicios, se autorizarán centros colaboradores dependientes de el de Pamplona en varias provincias, para evitar los desplazamientos a Navarra.
El resumen de lo anterior, en caso de que fuera cierto todo lo que “Elkar” promete, es que se crearía una red de obtención del certificado de Profesor de Formación Vial en España y en castellano según modelo Francés  a un precio millonario y con una calidad de enseñanza que no es comparable al modelo español.
Esta práctica “picaresca se ve favorecida por que es precisamente la DGT la que no pone impedimento para que alguien que obtenga la titulación de Profesor de Formación Vial en países comunitarios pueda ejercer en España, sin aplicarse lo establecido en las directivas  europeas sobre el examen exhaustivo que debe hacerse  sobre la formación recibida en el país de origen, que establece mecanismos de compensación (RD 1396/1995) consistentes en la realización  de pruebas de aptitud o periodos de práctica profesional que deberían realizarse con carácter previo al reconocimiento del Título. El interesado tiene además conocimiento que la DGT ya ha reconocido la titulación así obtenida entre otros a xxxxxxxxx xxxxx (que casualmente es hermano del dueño de autoescuela Olite-Elkar) en Pamplona, y le han informado de que en Valencia están ejerciendo profesores con la titulación obtenida en Francia de la forma anteriormente expuesta.
El interesado se encuentra en indefensión al observar cómo la administración favorece el que su profesión se vea invadida en las aulas y en los vehículos de las autoescuelas por personal docente sin titulación y ahora, con estos hechos denunciados, por profesores con una preparación que dista mucho de ser la que merecen recibir nuestros alumnos y que van en detrimento de su formación como conductores seguros. 

Y es por lo anterior por lo que 

SOLICITA:
Que tome las medidas oportunas para dejar en suspenso las autorizaciones para ejercer como Profesor de Formación Vial a los profesores que hubiesen obtenido el  título en Francia y que no conceda más autorizaciones de ejercicio a titulaciones de esta procedencia hasta comprobar que éstos no se han obtenido de forma fraudulenta.
                               Valencia a 17 de enero de 2006
SR. JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO                            JEFATURA PROVINCIAL    DE TRÁFICO. VALENCIA
